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Ciudad de la Costa, 7 de febrero de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nrsorucróN No.040120t9 AcrA No 06/2019

EXPEDIENTE 2019 -81-1330-00027

VISTO: La Resolución N' 015/2019 del Gobierno Municipal de

contralación de la cuadtilla, "Cooperativa Social Olivos del Suri que
realizará el servicio de podas en la Micro-Región.

RESULTANDO: Que el inicio de actividades de la misma se debió
postergar,

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Acondicionamiento Urbano y Espacios Públicos, habiéndose obtenido la
disponibilidad presupuestal según el informe de fecha 18 de enero de

2019 realizado por el referente presupuestal Christian López, designado
por el Conceio.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria N"
06 del 7 de febrero de 2019, se hace necesario dictar el cor¡espondiente
acto admiristrativo.

AIENTO: A lo p¡ecedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Territorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. RECTIFICAR EL RESUELVE N'1 DE LA RESOLUCIÓN N'
015/2019 DONDE DICE "A PARTIR DEL 14 DE ENERO" DEBIÓ
DECIR ',A PARTIR DEL 11 DE FEBRERO".



2. poR LA sECRETAú¡. orr uuxIcIpro INcomÓnust.lr
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE.-

3. COMUNIQIJ'ESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL
Y DEMÁS OFICINAS QI,'E CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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